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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

16 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato
de «Suministro de material auxiliar para colocación stent Sección Neuroradio-
logía del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación. Hospital Univer-

sitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2018-0-93.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Material auxiliar para colocación stent Sección Neurora-

diología del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) División por lotes y número: Sí, siete lotes.
d) Descripción lotes:

LOTE DESCRIPCIÓN ARTÍCULO
1 Balón de intercambio rápido para la dilatación de estenosis intracraneales, con punta distal atraumática de 0,16”, perfil de 

0,023” a 0,026”, compatible con guía de 0,014”, de 160 cm de longitud, diámetros de 1,25 a 4 mm, y balones de longitud 
de 10 a 40 mm. presión nominal de 6 atm 

2 Catéter balón PTA para tratar estenosis intracraneales. Catéter coaxial de doble lumen, con una luz de 0,0165”. Longitud 
útil de 150 cm. Balón compliance, con diámetros de balón de 2.0 a 4.0 mm y longitud de 8 mm, para todos los diámetros.  

3 Catéter de acceso distal de un solo lumen y rigidez variable,  Luz interna 0,058 y longitud 115 cm. 
4 Catéter de acceso distal de un solo lumen y rigidez variable,  Luz interna 0.068 y longitud 132 cm.
5 Catéter intracraneal de reperfusión cerebral, reforzado con hilo nitinol de 153 cm de longitud, con diferentes zonas de 

flexibilidad que le confiere gran navegabilidad y resistencia al pinzamiento que le permite pasar zonas tortuosas, con 
diámetro proximal de 4.7F y distal de 3.8F, y luz interna de 0,89 mm 

6 Microcatéter de un solo lumen diseñado para facilitar el acceso a la vasculatura distal cerebral utilizable con una guía 
dirigible y un catéter de acceso distal con lumen interno � 0,058" (4,3F / 1,47 mm).  Punta distal conificada para un 
acceso no traumático 2,7F de diámetro externo.  

7 Dispositivo para aspirar en trombectomías en vasos cerebrales, con potencia de 1 atmosfera de presión controlada 
manualmente. Debe incluir válvulas antiretorno y bolsa reservorio con capacidad al menos de 250 cc. 

e) Código CPV: 33140000-3 Material médico fungible.
f) Acuerdo marco (si procede): No.
g) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
h) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 1 de diciembre de 2018.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 12 de diciembre de 2018
— “Perfil del contratante”: 3 de diciembre de 2018.

j) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 235.125,77 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

 
LOTE BASE IMPONIBLE 21 % I.V.A. IMPORTE TOTAL

1 2.925,00 614,25 3.539,25
2 3.000,00 630,00 3.630,00
3 4.483,45 941,52 5.424,97
4 8.966,90 1.883,05 10.849,95
5 42.500,00 8.925,00 51.425,00
6 25.500,00 5.355,00 30.855,00
7 19.500,00 4.095,00 23.595,00

— Importe neto: 106.875,35 euros.
— IVA: 22.443,82 euros.
— Importe total: 129.319,17 euros.

6. Formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 28 de febrero de 2019.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de octubre de 2018.
c) Contratistas: Izasa Hospital, S. L. U.; Angionautix, S. L.; Stryker Iberia, S. L.
d) Importe de adjudicación:

 
LOTE 

Nº EMPRESA N.I.F. PUNTOS 
OBTENIDOS 

Nº DE 
OFERTAS 

IMPORTE
I.V.A. INCL.  

BASE  
IMPONIBLE I.V.A. 

1 IZASA HOSPITAL,S.L.U B08438731 100,00 1 2.221,56 1.836,00 385,56 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 2.221,56 1.836,00 385,56 
 

LOTE 
Nº EMPRESA N.I.F. PUNTOS 

OBTENIDOS 
Nº DE 

OFERTAS 
IMPORTE

I.V.A. INCL.  
BASE  

IMPONIBLE I.V.A. 

2 ANGIONAUTIX, S.L. B87389169 100.00 1 3.611,85 2.985,00 626,85 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 3.611,85 2.985,00 626,85 
 

LOTE 
Nº EMPRESA N.I.F. PUNTOS 

OBTENIDOS 
Nº DE 

OFERTAS 
IMPORTE

I.V.A. INCL.  
BASE  

IMPONIBLE I.V.A. 

3 STRYKER IBERIA, S.L. B62162326 100,00 1 5.424,61 4.483,15 941,46 
6 30,00 1 30.855,00 25.500,00 5.355,00 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO 36.279,61 29.983,15 6.296,46 

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta de adjudicación ha sido seleccionada
como la oferta con mejor calidad precio, mediante la aplicación de los criterios ob-
jetivos que figuran en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del ex-
pediente, y haber obtenido la máxima puntuación de entre todas las admitidas.

Dispuesta la publicación de este anuncio mediante Resolución de la Directora-Geren-
te del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

Madrid, a 9 de abril de 2019.— La Directora-Gerente, Carmen Martínez de Pancorbo
González.

(03/13.935/19)
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